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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991

Fresón al aire libre

Tasas por qJda 100 {NSt'tas d~ capilal QSl"gurado

08 BlRCELONA

1 NARESME
3 AULLA 2,07
6 ARENYS [)E 'h" Z ,01
7 A:l.ENYS OE M1)'j r 2',07

" ARGENTaNA 2,07

l' BADALONA 2,01

2" CARRERA DE 'h. l,Ol
3D CAr'lRILS 2,01
3' CALELLA .?,07
.0 CANET DE MAR 1.,07

110 MALG~AT DE .h. 2,01
110 MASNOU 2,01
121 ... ATARO 2,07
16' PI~EOA l ,e 7
1'1) SAN AtISelO Dé VALLATA 2,07
197 SAN ANOItES DE LLEVA-JfRA5 2,01
203 SA~ CIPRIA~J De VALlALTA 1,01
219 VILASSA~ DE .A' Z,Ol
230 PREMIA JE OALT 1,01

AmbilO ICrrilorial

AmbilO lmilorial

¡
-í,

¿,07
2,01
¿',Ol
2,07
Z,01

roo CombAmbilO lerr1lotial

SAN POl DE /litAR
SANTA SUSANA
SAN VICENTE Or: MONT-ALT
TEYA
TOROfRA

23'
261
264
201,O.

RESOLUCION de 18 de julio de 1991. de la Secretaria de
Estado de Econom(a. por la que se hacen p12blicas las
Entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 136911987, de 18 de septiembre, creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988, que 10 desarrolla. en su apartado quinto prevé que el
Registro de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
Es~ña, _debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan al
Mmisterio de Economía y Hacienda para que éste disponga su publica~
ción en el 4<Boletfn Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades que han sido dadas
de alta en el Registro de Miembros del Sistema Nacional de Compensa~
ción Electrónica durante el mes de junio del año en curso según anexo
adjunto.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Femández. .

RESOLUCION de 19 de julio de 1991. de la Dirección
General del Tesoro y Po/{tica Financiera. por la que se
hacen públicos los valores correspondientes al mes de jUntO
de 1991 de índices de referencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 'esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<BoleHn Oficial del Estado»
del 9), complementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de
diciembre de 1989, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los valores correspondientes al mes de junio de 1991 de los
índices de referencia de préstamos hipotecarios, establecidos en dicha
Resolución.

Definición del índice: Media simple de los tipos de interés medios
ponderados por 10.s principales. de _las opera~iones de préstamos con

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica: durante el mes de junio
de 1991:

«Banco Banif de Gestión Privada, Sociedad Anónima».
«Banco de Jerez, Sociedad Anónima»
«Banco Mercantil de Tarragona, Sociedad Anónima».
«Barclays Bank, Sociedad Anónima».
Caja Rural del Penedés-Garraf. S. C. Catalana de Cto.
Cala Rural Credicoop. S. C. C. L. . .
Cala Rural San José de Alcora, C. C. V.
C8.la Rural San José de AlmaDzara, C. e v.
Ca~a Rural San Jaime de Alquerías Niño Perdido, C. C. V.
Ca~a Rural San Isidro de Benicarló, C. C. V.
Ca~a Rural San Antonio de Benicasim, C. C. V.
Caja Rural de Betxi, C. C. V.
Caja Rural· de Bumana, C. C. V.
Ca~a Rural Nuestra Señora del Buen Suceso de Cabanes, C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Cuevas de Viororoa, C. C. V.
Caja Rural la Junquera de Chilches, C. C. V.
Caja Rural San José de Nules, C. C. V.
Caja Rural San Juan Bautista de San Juan Moró, C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Van de Uxó, C. C. V.
Caja Rural San Vicente Ferrer de VaU de Usó, C. c. V.
Caja Rural San Isidro de Villafames, C. C. V.
Caja Rural Católico-Agraria, de Villarreal C. C. V.
Caja Rural San José de Artama. C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Castellón, C. C. V.
Caja Rural San José de Villavieja, C. C. V.

Ilmo. Sr. Director general del. Tesoro y Polftica Financiera.
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P- (:amb. pM Combo

1,02 - 1.10
O:,Ol. 1,10
1.11 1,49
;;,oz 1,10
1,11 1,/0'1

lIT) 1,49
1.11 1,.'1
1,55 1, '"

1,511 1,).
l. ,.'] 1,19
Z,l.tt 1,16
1.~l l,n
1,11 1,49
1, '52 l. )f
1,11 1,'-9
1,5.: 1,)1

1,"" .. '"
2,02 1,10
2 .. 02 1,10
2,14 l,f6
1,1) 1,49
"-,14 1,16

1,14 1,16
2,02 1.10
2..02 1,10
2,02 1,10
1,02 1 f 10
1,11" 1,'HI
1,01 1,10
'.02 1,10
l,llt 1,16
2,0'. 1,70
1,02 1,10
1,14 .,16
1,14 1,16
t,84 l.'"2,14 1,16

, ;:"-.n.~ 1,10
1,112 1,70
.... 10\ .,16
7.,02 1,10

2 t 14 1,10\

l."~ 1.'8
'.10 1,'.
Z.t)~ 1,10
;: ,v. 1,7f.

PUI;RLA LAAro"
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'1ILLANUE'IA Uf CASTrllOH
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, GANDtA
1) AVAHUIR.
14 .u~UIN[s
46 "Alua
'9 8ENIFAIJtQ nE VAllO[ON"

1)1 GANOU
U) JAU~O

181 PAL"A O! G'~DtA

23. TA'fRNES OE VALLOIGNA
11 ENGUERA Y LA CANAL

J9 ANNA
U "'tIDUAITE

101 CHELU
U, I!NGUEltA
121 UTUISEHY
• 19 NU'A'UUS

12 LA CDSTf~A Uf JATtYA
zo ALC~tA DE tRESPINS
"'~ IUIIl,C.MEU
al CANAL S
96 CE"DA

119 ENOVA
ln GENOVf:$
1'1 G"ANJA DE LA COSTERA (lA)
llIt, JATlVA
1'1 lUGA" NUF.VD De FENDllET
1'''' LLANERA DE ~ANES

"1 LLOSA DE A';~~S

·160 JIII".uEL
11,," "IlNfESA
180 NOVELE
209 "AFELGU'''AF
l11 ROTGLA y CO~~E"A

1"" T·1A"EUi.
n1 ULUDA
lB VAll.ES

l' YALLES DE ALBAIDA
6 AI.OAIOA

611 ')ENISODA
lO"" CUATRETONDA
150 LUtHf'llTC
I~'" n~TENlrNT(


